
CONSEJO DE LA CIUDAD
SERVICIO DE DISTRITOS

AREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ACTA DE LA 3ª REUNIÓN, 12 de Febrero de 2014, DEL GRUPO DE 
TRABAJO “ESTUDIO FIESTA CINCOMARZADA”.  

Fecha y  lugar:  12  de  Febrero  de 2014,  a  las  17,30 horas,  en la  Sala  de 
Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (Plaza del Pilar, 18, 2ª Planta)

Asistentes: 
Dª  Mª Dolores  Ranera Gómez.-  Consejera  de Participación  Ciudadana  y Régimen 
Interior del Ayuntamiento de Zaragoza
D. Jerónimo Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura, Educación y Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Zaragoza
Dª Patricia Cavero Moreno y D. Julio José Calvo Iglesias.- Grupo Municipal PP
D. Jorge Marqueta Escuer.- Grupo Municipal CHA 
D. José Antonio Pérez González.- Grupo Municipal IU
Dª Begoña Pérez Gajón.- Coordinadora de Participación Ciudadana del Ayuntamiento 
de Zaragoza 
D. Juan José Vázquez Casabona.- Gerente de la S.M. Zaragoza Cultural
Dª Mª Luísa Lou Yago.- Jefa del Servicio de Distritos del Ayuntamiento de Zaragoza
D. Juan Angel Vicente Herrero.- Servicio de Parques y Jardines
D. Oscar García Martínez.- Federación Asociaciones Barrios de Zaragoza (FABZ) 
D. Manuel Ángel Ortiz Sánchez.- Unión Vecinal Cesaraugusta  
D. Manuel Moreno Rojas.- UGT Aragón
Dª Carlota Vicente Alaya.- Unión Sindical de CC.OO. Aragón
Dª  Flor  Miguel  Gamarra.-  Federación  de  Asociaciones  de  Madres  y  Padres  de 
Alumnos de Aragón (FAPAR)
D. David Arribas Monclús.- Asociación Vecinal de la Madalena “Calle y Libertad”
D. Braulio Cantera Álvarez.- Presidente Federación Interpeñas
D. Alberto Marquina.- Secretario Junta Interpeñas
Dª Rosa Mª Bleda Hernández.- Oficina Técnica Consejo de la Ciudad

INTERVENCIONES

D. Julio José Calvo Iglesias.- Grupo Municipal PP:

Solicito corrección del acta de la reunión anterior, ya que se ha omitido mi intervención 
posterior a la primera intervención de D. Juan José Vazquez. Me acuerdo de memoria, 
si quieren la repito ahora mismo.

Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera de Participación Ciudadana:

No es necesario, puede pasar un escrito con el texto que desea incluir en el Acta.

D. Manuel Angel Ortiz Sánchez.- Unión Vecinal Cesaraugusta:

Yo aprovecho  también para  transmitir  que Esther  Blasco  solicita  que se rectifique 
algún matiz  de su intervención recogida  en la  página  8 del  Acta,  donde dice  que 
pertenece a la A.VV. Balsas de Ebro Viejo desde hace 4 años, es incorrecto, debe 
decir desde su fundación en 2005, y en el mismo párrafo aclarar que la expresión 
correcta es “nuestra postura era por el deterioro”, quitar el “no”.
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Dª Patricia Cavero Moreno.- Grupo Municipal PP:

También solicito que nos remitan las Actas corregidas.

Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera de Participación Ciudadana:

Podemos comenzar la reunión con la programación de la Cincomarzada de este año 
2014.

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

Como ya comentamos en anteriores reuniones la Federación apostaba por llenar de 
contenido cultural, deportivo, social,... a la Cincomarzada, que fuera algo mas que una 
fiesta lúdica. Para eso planteábamos una serie de requisitos, porque si queremos que 
haya algo mas que barras de bar, tiene que haber pistas deportivas, espacios para 
charlas, debates, espacio para niños, etc. es decir mejorar en infraestructuras. Para 
este año hemos intentado avanzar en esos aspectos.

En  la  programación  la  Cincomarzada  de  este  año  se  ha  incluido  programación 
específica para niños, con un escenario infantil con un espectáculo de magia por la 
mañana y un pasacalles por el parque, y luego tres o cuatro actuaciones por la tarde, 
pero teniendo en cuenta que al no haber luz suficiente, hay que hacerlo a primera hora 
de la tarde, a las 16 o las 17 horas, con actuaciones variadas, magia, flamenco, rock,... 
A las 17 horas se ha programado un espectáculo para los mayores, una revista. 

Se ha programado un pasacalles por el parque para animar a la recogida de residuos. 
En esta misma línea, se incluye un Taller de reutilización de residuos, por la mañana 
acumularan y por la tarde un artista hará una escultura que puede ser efímera o no.

Taller para enseñar a hacer huertos verticales.

Visitas guiadas al Casco Antigüo del Rabal.

Espacio de igualdad de género.

Espacio 0,0, al que se le dará otro nombre. Se han programado conciertos, música 
con DJ's, dirigida a público adolescente, sin venta de alcohol, para ello se ha elegido 
un sitio propio para ellos, en la isleta al lado del estanque, coordinado por gente con 
experiencia, en esta ocasión no es del CEMAPA. 

Programación de documentales de Ecozine en el Centro Cívico Tío Jorge.

Exhibición de Rugby, para empezar con algo deportivo, aunque mas adelante para 
otras ediciones, sabéis que nos gustaría realizar competiciones deportivas.

Espacio de Juegos Aragoneses.

Encuentro de Poetas y Poetisas en el Centro Cívico Tío Jorge.

En  resumen  como  podéis  ver  son  pequeños  pasos  en  la  línea  de  lo  que 
comentábamos, de que no sea solo una fiesta de comer y beber.
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En cuanto al diseño de la programación de la Fiesta en el parque (enseña el plano) 
sigue la distribución habitual pero con pequeñas modificaciones, como el cambio en la 
orientación del  escenario.  Los stans de los sindicatos,  peñas,  partidos,  etc.  siguen 
ocupando el espacio mas amplio,...,  y destacamos la incorporación del espacio del 
Centro Cívico, las gradas, el espacio 0,0 en la isla, el cine, etc.

D. Jorge Marqueta Escuer.- CHA:

En cuanto a las enmiendas presentadas por CHA al documento propuesto, por cierto 
ha habido mas enmiendas..., entonces somos los únicos que hemos presentado, no se 
nos ha contestado respecto a los temas que planteábamos, por un lado el tema de los 
vasos, que aunque sean reutilizables, cada entidad pueda utilizar los suyos. En donde 
ponía  futbito,  supongo  que es  un  error  y  se  refiere  a  fútbol  sala.  El  tema de los 
aspectos históricos de la fiesta, creemos que habría que trabajarlo un poquito mas.

En cuanto a la ubicación en el Parque Tío Jorge, os recuerdo que el Alcalde dijo que 
allí no se celebraría nunca mas, pero bueno, no hay mas que hablar.

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

En la reunión que hemos tenido con los colectivos se habló del tema de los vasos. Si 
es retornable, no hay problema, como en la Expo que se abonaba 1 € por el vaso y 
luego se devolvía al entregarlo, pero hay que tener en cuenta que en el parque no hay 
agua en los stans, por eso no se pueden lavar y no es higiénico. Por lo tanto el tema 
del retorno requiere tener una gran cantidad de vasos y hay colectivos que no tienen 
medios.

Se  ha  intentado  hablar  con  la  Zaragozana,  alegan  problemas  de  higiene,  que  el 
producto servido así es peor, se tira peor la bebida, sale peor, ellos no asumen esa 
responsabilidad, pero ya véis que por nuestra parte hemos intentado hacer la gestión.

También he estado indagando por ahí, en otros lugares de España donde se celebre 
alguna  fiesta  de  similares  características,  hay  una  en  la  Mancomunidad  de  San 
Marcos,  en San Sebastián,  que han comprado 50.000 vasos,  los guardan y luego 
prestan los vasos a las entidades,  después de usarlos se recogen,  se realiza una 
limpieza industrial, el coste es 6 cm por vaso, la gestión está al cargo de una empresa 
de inserción social.
 
D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:

¿Cuántos vasos se compraron el año pasado?

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

8.000 vasos, pero hay que tener en cuenta que no estaba Interpeñas y había menos 
stands.

D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:

Yo me acuerdo que se repartieron 200 vasos por stan.
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D. Jorge Marqueta Escuer.- CHA:

Pero  entonces  quiero  que  quede  claro,  los  vasos  el  año  pasado  los  compró  el 
Ayuntamiento, que conste eso en Acta.

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

En un principio no iba a ser así, pero luego los compró el Ayuntamiento porque se iba 
muy justito de presupuesto.

D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:

¿Cuánto costaron?

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

1.200 y pico euros.

Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera de Participación Ciudadana:

Antes  de  continuar  con  este  tema,  un  inciso  porque  quiero  hacer  un  aclaración 
respecto a lo que ha dicho antes el representante de CHA, el Alcalde lo que dijo es 
que no se volvería a hacer la Cincomarzada en el Parque Tío Jorge si no había un 
acuerdo con los vecinos. Y os recuerdo que fue el Consejo de Ciudad el que acordó 
eso.

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

Quería  informaros  también  que  el  lema  de  la  Cincomarzada  de  este  año  es 
“Democracia y Libertad”, y hay 3 sublemas:
- derechos cívicos
- autonomía local
- aborto libre y gratuito

D. Julio José Calvo Iglesias.- Grupo Municipal PP:

Se puede añadir al lema “derecho a la vida” o algo así, si os parece bien. Me parece 
vergonzoso que se usen estos temas que dividen mas que unen, me indigna, aunque 
ya se sabe que los que organizan la fiesta están politizados.

Como se han enseñado los planos me gustaría saber ¿quién va a utilizar el suelo? Si 
va sacarse a concesión administrativa o gratuito? Hace dos años fue una empresa 
privada,  Orfeinte,  la  que gestionó en el  2012,  y el  año pasado una asociación de 
feriantes. Nos gustaría saber ¿quién lo va a licitar?, ¿qué se va a pagar por ello?.

D. Juan José Vázquez Casabona.- Gerente S.M. Zaragoza Cultural:

Lo va a  licitar  Zaragoza  Cultura,  la  concesión  de  la  licencia  de  ocupación  de  los 
espacios  situados  junto  al  Parque  Tío  Jorge,  final  calle  Gracia  Gazulla,  para  la 
instalación  de un  recinto  ferial  con  motivo  de la  celebración  de  la  Cincomarzada. 
Supone 3.300 m2 en una sola mano, con un canom de salida de 6.000 €, tendrá que 
presentar despiece de parcela, etc. El anuncio de licitación saldrá publicado mañana 
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en la página web, y el plazo es de una semana, 5 días hábiles para la presentación de 
ofertas.

D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:

Yo creo que cuando finalice la celebración de la Cincomarzada de este año, lo mejor 
es presentar las cuentas para que no haya problemas.

Dª Patricia Cavero Moreno.- Grupo Municipal PP:

Entonces si no tiene inconveniente nos las puede pasar por escrito también las del 
2012 y 2013.

D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:

Nosotros no gestionamos, es la FABZ la que organiza la Cincomarzada, nosotros solo 
colaboramos con una subvención mediante un convenio.

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

La  aportación  del  Ayuntamiento  es  de  8.000  €  con  cargo  al  Convenio  para  la 
programación de las actuaciones musicales, talleres,... que he contado. Los vasos no 
entran en eso.

D. Juan José Vázquez Casabona.- Gerente S.M. Zaragoza Cultural:

La gestión de la infraestructura se va a licitar.

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

Bueno, pues ya pasaré también los gastos de personal en las cuentas. 

Por otro lado, lamento que no le guste el lema de la fiesta al PP, la mayor parte de la  
población está a favor, pero nosotros estamos a favor de la igualdad de la mujer, si 
eso es politizar.

D. Jorge Marqueta Escuer.- CHA:

Tengo que comentarle al representante del PP, que estuve en la reunión de entidades 
y no se quejó nadie del lema, y estaba también la FECAPA.

D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:

Nosotros no entramos en eso del lema, es la FABZ.

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

Deciros que estamos abiertos a otras propuestas, sugerencias, para incluirlas en la 
programación.

Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:

¿Se mantiene la marcha por la ciudad?
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D. Oscar García Martínez.- FABZ:

Si, a las 12,30 llegará al parque y se leerán las reivindicaciones de cada barrio.

D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:

Había unas propuestas de la A.VV. Balsas de Ebro Viejo, en cuanto a afecciones y 
compensaciones.

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

Las asumimos.

D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:

Por cierto, si queréis venir a la mesa de licitación estáis invitados.

Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:

Se puede invitar desde la Oficina Técnica del Consejo de Ciudad, Rosa, a todos los 
miembros del Grupo, cuando Cultura nos diga el día y hora en que se va a celebrar la 
mesa de licitación.

D. Juan Ángel Vicente Herrero.- Servicio Parques y Jardines:

En estos momentos se está procediendo a la poda de árboles secos y puntisecos en el 
arbolado de Balsas. Aún no está terminada la actuación y por eso no hay datos.

En el Parque de Macanaz se han repoblado 64 especies.

En el Parque Tío Jorge, una de las peticiones era el vaciado del agua, se hizo hace 15 
días y se rellenó otra vez. Hay que señalar que el lago puede tener mas afecciones 
con  el  lago  vacío  que  lleno,  por  la  posible  utilización  indebida.  En  cuanto  a  la 
plantación de árboles en el Parque Tío Jorge, se hizo una inspección y como mínimo 
se van a plantar entre 60 y 70 unidades,  aumentando la zona de sombras donde 
estaban las antiguas barbacoas. En cuanto a la solicitud de reparación de bordillos, 
aprovechando el Plan de Empleo Social, se va a contemplar en ese plan. 

Otras actuaciones a realizar en el parque son la retirada de nidos de cotorras y el 
tratamiento de las zonas contaminadas, así como la retirada de una pajarera, que era 
mas bien un palomar, la llevarán a otro sitio una vez reparada. En lo referido a la 
reparación de la estatua, la de Orensanz, ahora está reparada. Las fuentes se van a 
poner en funcionamiento a finales de este mes, y se hará una estudio e inspección de 
la iluminación del parque.

Cubrir  las piscinas se estudiará,  pero no se sabe en que lo reutilizarán,  decir  que 
ahora está cubierto.

Desde  el  Servicio  de  Parques  y  Jardines  se  harán  los  protocolos  de  actuación 
necesarios, por ejemplo hoy se ha pasado una inspección de arboricultura, han dicho 
que hay que talar 15 árboles por seguridad, debido a la podredumbre, también ramas 
viejas,...
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D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:

Para poder hacer una valoración hay que ver como estaba el parque antes y después, 
porque no siempre tiene la culpa la fiesta, los destrozos son minúsculos, menos que 
en un fin de semana normal.

D. Juan Ángel Vicente Herrero.- Servicio Parques y Jardines:

Se van a hacer medidas preventivas antes, durante y después de la Fiesta. 

Respecto a lo que he comentado antes de la tala de árboles, aclarar que no quiere 
decir que si se talan 15 se van a plantar 15; ya he dicho que se van a poner entre 60 y 
70, pero no tiene que ser en el mismo sitio, en el mismo suelo.

Desde el  Servicio  de Parques y Jardines pensamos que es bueno que el  servicio 
conozca con tiempo suficiente el parque a utilizar para poner las medidas preventivas 
y reparadoras necesarias.

Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:

Por cierto la estatua del parque que solicitaban reponer es la de “Patos al Vuelo”, no la 
de Angel Orensanz.

Además ahora falta la reunión con Policía, Bomberos, etc. que será en la segunda 
quincena de febrero.

D. Braulio Cantera Álvarez.- Interpeñas:

Nosotros normalmente hacemos fotos de la zona que ocupamos en el parque, antes y 
después, para que quede constancia de como se queda.

D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:

La Asociación de Vecinos de Macanaz nos hablaba del tema del cierre de horarios.

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

A las 19 horas acaban los conciertos y la fiesta, luego hay que hacer el vaciado del 
parque y recoger, a las 20 horas se acaba. Pero hay un horario de entrada y salida de 
vehículos, para que no se junten nunca vehículos y gente. A partir de las 19 horas se 
avisa  a todos para que no se sirva.  A las 9 h.  de la  mañana hay que retirar  los 
vehículos, como hora tope.

Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:

Bueno, pues con esto acabamos con el tema de la celebración de la Cincomarzada del 
2014. Ahora pasamos a informe de los parques para su posible ubicación otros años.

D. Juan Ángel Vicente Herrero.- Servicio Parques y Jardines:

En la  última reunión  de este grupo de trabajo,  el  Servicio  de Parques y Jardines 
propuso unas zonas verdes de la ciudad considerando la superficie de cada zona o 
parque,  tomando como referencia  el  parque de Oriente  para  la  superficie  mínima, 
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como experiencia de haber realizado la fiesta en dicho parque, superficie muy ajustada 
a las necesidades que requiere y exige esta celebración.

Las zonas verdes que se propuso y se contemplan en el borrador son:
Parque Torrerramona, con 48.000 m2
Parque Oriente con 49.000 m2
Parque de la Aljafería, con 52.000 m2
Parque Delicias, con 93.000 m2
Parque del Oeste, con 132.000 m2
Parque del Tío Jorge, con 152.000 m2
En el borrador también se incorpora el Parque del Agua.

Para  una  mejora  de  la  fiesta  y  poder  desarrollarla  uno  de  los  elementos 
imprescindibles es tener un espacio suficiente. El espacio que ocupan los colectivos y 
peñas es de más de 32.000 m2. Luego tiene que haber más espacios libres que se 
necesitan  para  avanzar  en  otras  actividades  que  necesitan  su  propio  espacio,  y 
también para el esparcimiento de la gente.

Teniendo ya la superficie necesaria, otros factores o condicionantes a considerar son 
las  características  físicas  del  parque,  su  diseño,  distribución  de espacios  internos, 
zonas estanciales  suficientemente  amplias,  caminos y andadores con anchura que 
puedan  recoger  bien  el  flujo  de  visitantes,  arbolado  y  bosquetes  que  produzcan 
sombras, la existencia de fuentes de agua potable, elementos y fuentes ornamentales, 
estanques  y  láminas  de  agua,  cursos  de  agua,  zonas  de  esparcimiento  libres. 
Equipamientos que puedan existir dentro del ámbito del parque y accesos al propio 
parque,  tanto peatonales  como para vehículos necesario  para el  transporte de las 
infraestructuras.

Posibilidad de existencia de zonas aledañas para otros usos y esparcimiento.Teniendo 
en cuenta todos estos condicionantes se puede establecer que las zonas o parques 
para este uso en general deberán ser amplios, diáfanos, libres de obstáculos y a la vez 
que contengan los equipamientos necesarios para el desarrollo de la fiesta.

D. Braulio Cantera Álvarez.- Interpeñas:

¿Por qué no puede ser el Parque José Antonio Labordeta?

D. Juan Ángel Vicente Herrero.- Servicio Parques y Jardines:

Porque lo estable así el Plan Director de ese parque, la prohibición.

Bueno, siguiendo con el tema, las Conclusiones a las que ha llegado el Servicio de 
Parques y Jardines son:

Parque  Torrerramona:  La  extension  y  superficies  son  ajustadas.  Hay  espacios  o 
solares aledaños que se han ocupado en otras celebraciones. Su diseño y orografía 
dificulta por sus espacios con cotas de diferentes rasantes.

Parque de Oriente: La extensión y superficies son ajustadas. Ya hay antecedentes de 
su celebración. Se tiene próximo los espacios de riberas para el esparcimiento para 
completar las superficies necesarias. En cuanto a su tipología de diseño cumple con 
los espacios abiertos.
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Parque de la Aljafería: La extensión y superficies aunque ligeramente mayor que los 
parques antes mencionados podrían ser ajustadas. Tiene próximos zonas verdes para 
su expansión en la continuación de la c/. Lago Braulio Foz y Avda. Autonomia. En 
cuanto a su tipología de diseño cumple con espacios abiertos y amplios caminos y 
andadores.

Parque Delicias:  Cumple con su extensión y superficie.  En cuanto a su tipología y 
diseño se hace más complejo los condicionantes expuestos. En este parque se vienen 
celebrando habitualmente las fiestas de Las Delicias, y la programación infantil de la 
Fiestas del Pilar.

Parque del Oeste: Su extensión y superficie cumple las necesidades que exige esta 
fiesta. Su tipología y diseño se ajustan a los condicionantes, tiene espacio libres y 
diáfanos  y  zonas  de  expansión  contiguas.  Existe  un  lago  y  cauce  de  acequia 
convenientemente vallada, pero en todo caso habrá que tener en cuenta y poner las 
medidas de seguridad que se consideren necesarias para esta fiesta. En este parque 
se celebra la Cincomarzada habitualmente por su vecinos.

Parque del Tío Jorge: Su extensión y superficie cumple las necesidades que exige 
esta fiesta. Su tipología y diseño se ajustan a los condicionantes, tiene espacios libres 
y  diáfanos,  amplios  andadores  y  caminos,  zonas  de  expansión  dentro  del  propio 
parque, contiene equipamientos, pista polivalente para deporte y centro cívico cultural.

Parque del Agua:  cumple con su extensión y superficies.  El Servicio de Parques y 
Jardines  no  puede  entrar  a  valorar  los  demás  condicionantes  al  no  ser  de  su 
competencia su gestión y conservación.

El  Servicio  de Parques y Jardines  cumplirá  con todos los protocolos de actuación 
necesarios tanto preventivos antes de la fiesta, durante la fiesta y después de ella. Se 
atenderá  y  se  tomarán  las  medidas  necesarias  en  la  medida  de  lo  posible,  para 
reparar las posibles afecciones que se pudieran producir.

Para  que  las  posibles  afecciones  fueran  lo  más  mínimas  posibles  y  se  pudieran 
minimizar  de  antemano,  lo  óptimo  sería  que  este  Servicio  conociera  el  Parque  a 
utilizar, periodificando en el tiempo las medidas correctoras y adaptar espacios.

D. Juan José Vázquez Casabona.- Gerente S.M. Zaragoza Cultural:

Respecto a todos estos parques que señala  el  informe del  Servicio  de Parques y 
Jardines, desde el Área de Cultura no vemos ningún tipo de problema para realizar en 
ellos la  fiesta de la  Cincomarzada.  Se podrían pedir  los estudios  complementarios 
necesarios  de  Tráfico,  Policía  Local,  Protección  Civil,...  Para  Zaragoza  Cultural 
ninguno de estos espacios presenta inconvenientes para realizar la programación.

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

Pero para nosotros los de menor superficie, Torrerramona, Oriente y Aljaferia, se nos 
quedan pequeños. El Parque Delicias tiene una buena superficie, pero la tipolofía o 
fisonomía es muy extraña. El Parque Oliver es grande e idóneo para la celebración, 
pero lo consideramos alejados por problemas de movilidad.
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AREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:

Pero lejos de qué... no será lejos del barrio Delicias con su gran población...

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

Para nosotros el Parque Tío Jorge es el parque ideal para celebrar la Fiesta de la 
Cincomarza, por su superficie, seguridad, comunicación, centralidad,... El Parque del 
Agua es grande y bien comunicado, pero defendemos el Parque Tío Jorge. Además 
las dos únicas asociaciones que lo  cuestionaban,  Picarral  y Balsas de Ebro Viejo, 
están suavizando posturas.

D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:

¿Y el Parque Torrerramona? Que están motivados los vecinos y comerciantes para 
que se ubique allí la fiesta.

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

Nosotros lo vemos insuficiente.

Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:

Pero Interpeñas celebra allí otras cosas...

D. Braulio Cantera Álvarez.- Interpeñas:

Si,  nosotros  hemos  tenido  un  aforo  de  8.000  personas  en  Torrerramona  en  la 
celebración de la Fiesta de San Jorge de Interpeñas, pero no es lo mismo.

D. David Arribas Monclús.- A.VV. La Madalena:

¿Pero vamos a tomar una decisión hoy? Yo creo que es mejor esperar  a que se 
celebre este año en el Parque Tío Jorge y valorar, y ver que opinan entonces la gente 
del entorno, afecciones, etc.

Yo entendí que había una intención de rotación en el acuerdo del Consejo de Ciudad 
de febrero de 2013, no un acuerdo de rotación, pero a lo mejor entendí mal.

Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:

Se acordó la rotación, así consta en el acta, lo puedes comprobar.

D. Manuel Ángel Ortiz Sánchez.- Unión Vecinal Cesaraugusta:

En un principio la Asociación de Vecinos de Balsas es la que pone mas objeciones, 
pero después de celebrarse allí este año, podrán valorar.

Dª Patricia Cavero Moreno.- Grupo Municipal PP:

Yo quería hablar  de lo que sale publicado esta mañana en la prensa,  casi  con la 
decisión tomada, igual que el año pasado.
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AREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Pido a este Grupo de Trabajo que la decisión que se tome aquí, la propuesta que 
salga,  sean 2,  3 o 4 parques,  se lleve a las Juntas de Distrito afectadas,  que los 
vocales, vecinos y comerciantes puedan opinar, como opinó la Asociación de Vecinos 
de  Balsas  el  año  pasado,  y  que  con  las  conclusiones  se  lleve  posteriormente  al 
Consejo de Ciudad. Si no se hace así, me parece una postura poco participativa.

D. Oscar García Martínez.- FABZ:

Pero sigo pensando que la Cincomarzada es una fiesta de ciudad, y hay que tratarla 
como tal, igual que las Fiestas del Pilar, que sus principales acto se concentran aquí y 
no se consulta al Casco Viejo.

D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:

Patricia, siempre igual, siempre vienes con la idea de dinamitar la fiesta de la 
Cincomarzada, todos los años, porque no te gusta. Esta mañana en la prensa, 
en las declaraciones solo da su opinión, no es un acuerdo.
 
D. David Arribas Monclús.- A.VV. La Madalena:

Si yo no he entendido mal, Oscar en su intervención solo ha dicho que la decisión no 
puede depender de un solo barrio, no que los vecinos no puedan opinar.

D. José Antonio Pérez González.- Grupo Municipal IU:

Nosotros pensamos y coincidimos en eso con la FABZ, pero por una serie de razones 
porque  facilita  el  que  esté  fijo  en  un  emplazamiento,  igual  que  ocurre  con  otras 
actuaciones como el Rosario de Cristal, Ofrenda Flores, conciertos Plaza del Pilar, etc. 
Nuestra propuesta es buscar un parque, Torrerramona, Tío Jorge, y en función de eso 
veamos que  inversión  necesita  para  que  pueda  albergar  la  fiesta  todos  los  años, 
además de infraestructuras, equipamientos,... Por otra parte, hay que partir de la base 
de que a nadie le gusta que le pongan algunas cosas cerca de su casa, pero a la vez 
tampoco demasiado lejos. 

Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:

Bueno para finalizar voy a intentar hacer un resumen de lo que se ha tratado en la 
sesión.

La Cincomarzada la organiza la FABZ, es una fiesta con una gran participación de 
ciudadanos, la afluencia estimada es entre 80.000 y 100.000, si hace buen tiempo.

En el Pleno del Consejo de Ciudad de 12 de febrero de 2013 se llevó una propuesta, 
realizar la Cincomarzada del año 2013 en el Parque de Macanaz, y la del año 2014 en 
el  Parque  del  Tío  Jorge.  Se  puso  encima de  la  mesa  la  posibilidad  de  rotar  por 
distintos parques, además de estudiar los contenidos, programación, etc. de la fiesta.

De lo hablado a lo largo de esta reunión, una vez oido el informe de idoneidad de los 
parques de la ciudad emitido por el Servicio de Parques y Jardines, parece oportuno 
esperar a que celebremos la Cincomarzada este año, se hace una valoración de la 
misma  y  pedimos  los  informes  complementarios  que  se  estimen  oportunos  a 
Bomberos,  Movilidad,  Policía,..  para  poder  tener  mas  elementos  a  la  hora  de 
formalizar una propuesta.
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En cuanto al tema que has planteado de la valoración de los distritos afectados, me 
parece buena idea, yo lo hago todos los años.

ACUERDOS

Se acuerda esperar a celebrar la Cincomarzada de este año en el Parque Tío 
Jorge, después hacer una valoración de cómo ha ido la fiesta y pedir los informes 
complementarios y planes de seguridad que se consideren necesarios a Bomberos, 
Movilidad, Policía, etc. 

No habiendo más asuntos que tratar, la Consejera levanta la reunión del Grupo de 
Trabajo  a  las  diecinueve  horas  y  treinta  minutos  del  día  señalado  en  el 
encabezamiento.

Consejera de Participación Ciudadana Jefa del Servicio de Distritos
y Régimen Interior

Fdo. Mª Dolores Ranera Gómez Fdo. Mª Luísa Lou Yago
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	D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:
	Yo creo que cuando finalice la celebración de la Cincomarzada de este año, lo mejor es presentar las cuentas para que no haya problemas.
	Dª Patricia Cavero Moreno.- Grupo Municipal PP:
	Entonces si no tiene inconveniente nos las puede pasar por escrito también las del 2012 y 2013.
	D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:
	Nosotros no gestionamos, es la FABZ la que organiza la Cincomarzada, nosotros solo colaboramos con una subvención mediante un convenio.
	D. Oscar García Martínez.- FABZ:
	La aportación del Ayuntamiento es de 8.000 € con cargo al Convenio para la programación de las actuaciones musicales, talleres,... que he contado. Los vasos no entran en eso.
	D. Juan José Vázquez Casabona.- Gerente S.M. Zaragoza Cultural:
	La gestión de la infraestructura se va a licitar.
	D. Oscar García Martínez.- FABZ:
	Bueno, pues ya pasaré también los gastos de personal en las cuentas.
	Por otro lado, lamento que no le guste el lema de la fiesta al PP, la mayor parte de la población está a favor, pero nosotros estamos a favor de la igualdad de la mujer, si eso es politizar.
	D. Jorge Marqueta Escuer.- CHA:
	Tengo que comentarle al representante del PP, que estuve en la reunión de entidades y no se quejó nadie del lema, y estaba también la FECAPA.
	D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:
	Nosotros no entramos en eso del lema, es la FABZ.
	D. Oscar García Martínez.- FABZ:
	Deciros que estamos abiertos a otras propuestas, sugerencias, para incluirlas en la programación.
	Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:
	¿Se mantiene la marcha por la ciudad?
	D. Oscar García Martínez.- FABZ:
	Si, a las 12,30 llegará al parque y se leerán las reivindicaciones de cada barrio.
	D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:
	Había unas propuestas de la A.VV. Balsas de Ebro Viejo, en cuanto a afecciones y compensaciones.
	D. Oscar García Martínez.- FABZ:
	Las asumimos.
	D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:
	Por cierto, si queréis venir a la mesa de licitación estáis invitados.
	Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:
	Se puede invitar desde la Oficina Técnica del Consejo de Ciudad, Rosa, a todos los miembros del Grupo, cuando Cultura nos diga el día y hora en que se va a celebrar la mesa de licitación.
	D. Juan Ángel Vicente Herrero.- Servicio Parques y Jardines:
	En estos momentos se está procediendo a la poda de árboles secos y puntisecos en el arbolado de Balsas. Aún no está terminada la actuación y por eso no hay datos.
	En el Parque de Macanaz se han repoblado 64 especies.
	En el Parque Tío Jorge, una de las peticiones era el vaciado del agua, se hizo hace 15 días y se rellenó otra vez. Hay que señalar que el lago puede tener mas afecciones con el lago vacío que lleno, por la posible utilización indebida. En cuanto a la plantación de árboles en el Parque Tío Jorge, se hizo una inspección y como mínimo se van a plantar entre 60 y 70 unidades, aumentando la zona de sombras donde estaban las antiguas barbacoas. En cuanto a la solicitud de reparación de bordillos, aprovechando el Plan de Empleo Social, se va a contemplar en ese plan.
	Otras actuaciones a realizar en el parque son la retirada de nidos de cotorras y el tratamiento de las zonas contaminadas, así como la retirada de una pajarera, que era mas bien un palomar, la llevarán a otro sitio una vez reparada. En lo referido a la reparación de la estatua, la de Orensanz, ahora está reparada. Las fuentes se van a poner en funcionamiento a finales de este mes, y se hará una estudio e inspección de la iluminación del parque.
	Cubrir las piscinas se estudiará, pero no se sabe en que lo reutilizarán, decir que ahora está cubierto.
	Desde el Servicio de Parques y Jardines se harán los protocolos de actuación necesarios, por ejemplo hoy se ha pasado una inspección de arboricultura, han dicho que hay que talar 15 árboles por seguridad, debido a la podredumbre, también ramas viejas,...
	D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:
	Para poder hacer una valoración hay que ver como estaba el parque antes y después, porque no siempre tiene la culpa la fiesta, los destrozos son minúsculos, menos que en un fin de semana normal.
	D. Juan Ángel Vicente Herrero.- Servicio Parques y Jardines:
	Se van a hacer medidas preventivas antes, durante y después de la Fiesta.
	Respecto a lo que he comentado antes de la tala de árboles, aclarar que no quiere decir que si se talan 15 se van a plantar 15; ya he dicho que se van a poner entre 60 y 70, pero no tiene que ser en el mismo sitio, en el mismo suelo.
	Desde el Servicio de Parques y Jardines pensamos que es bueno que el servicio conozca con tiempo suficiente el parque a utilizar para poner las medidas preventivas y reparadoras necesarias.
	Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:
	Por cierto la estatua del parque que solicitaban reponer es la de “Patos al Vuelo”, no la de Angel Orensanz.
	Además ahora falta la reunión con Policía, Bomberos, etc. que será en la segunda quincena de febrero.
	D. Braulio Cantera Álvarez.- Interpeñas:
	Nosotros normalmente hacemos fotos de la zona que ocupamos en el parque, antes y después, para que quede constancia de como se queda.
	D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:
	La Asociación de Vecinos de Macanaz nos hablaba del tema del cierre de horarios.
	D. Oscar García Martínez.- FABZ:
	A las 19 horas acaban los conciertos y la fiesta, luego hay que hacer el vaciado del parque y recoger, a las 20 horas se acaba. Pero hay un horario de entrada y salida de vehículos, para que no se junten nunca vehículos y gente. A partir de las 19 horas se avisa a todos para que no se sirva. A las 9 h. de la mañana hay que retirar los vehículos, como hora tope.
	Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:
	Bueno, pues con esto acabamos con el tema de la celebración de la Cincomarzada del 2014. Ahora pasamos a informe de los parques para su posible ubicación otros años.
	D. Juan Ángel Vicente Herrero.- Servicio Parques y Jardines:
	En la última reunión de este grupo de trabajo, el Servicio de Parques y Jardines propuso unas zonas verdes de la ciudad considerando la superficie de cada zona o parque, tomando como referencia el parque de Oriente para la superficie mínima, como experiencia de haber realizado la fiesta en dicho parque, superficie muy ajustada a las necesidades que requiere y exige esta celebración.
	Las zonas verdes que se propuso y se contemplan en el borrador son:
	Parque Torrerramona, con 48.000 m2
	Parque Oriente con 49.000 m2
	Parque de la Aljafería, con 52.000 m2
	Parque Delicias, con 93.000 m2
	Parque del Oeste, con 132.000 m2
	Parque del Tío Jorge, con 152.000 m2
	En el borrador también se incorpora el Parque del Agua.
	Para una mejora de la fiesta y poder desarrollarla uno de los elementos imprescindibles es tener un espacio suficiente. El espacio que ocupan los colectivos y peñas es de más de 32.000 m2. Luego tiene que haber más espacios libres que se necesitan para avanzar en otras actividades que necesitan su propio espacio, y también para el esparcimiento de la gente.
	Teniendo ya la superficie necesaria, otros factores o condicionantes a considerar son las características físicas del parque, su diseño, distribución de espacios internos, zonas estanciales suficientemente amplias, caminos y andadores con anchura que puedan recoger bien el flujo de visitantes, arbolado y bosquetes que produzcan sombras, la existencia de fuentes de agua potable, elementos y fuentes ornamentales, estanques y láminas de agua, cursos de agua, zonas de esparcimiento libres. Equipamientos que puedan existir dentro del ámbito del parque y accesos al propio parque, tanto peatonales como para vehículos necesario para el transporte de las infraestructuras.
	Posibilidad de existencia de zonas aledañas para otros usos y esparcimiento.Teniendo en cuenta todos estos condicionantes se puede establecer que las zonas o parques para este uso en general deberán ser amplios, diáfanos, libres de obstáculos y a la vez que contengan los equipamientos necesarios para el desarrollo de la fiesta.
	D. Braulio Cantera Álvarez.- Interpeñas:
	¿Por qué no puede ser el Parque José Antonio Labordeta?
	D. Juan Ángel Vicente Herrero.- Servicio Parques y Jardines:
	Porque lo estable así el Plan Director de ese parque, la prohibición.
	Bueno, siguiendo con el tema, las Conclusiones a las que ha llegado el Servicio de Parques y Jardines son:
	Parque Torrerramona: La extension y superficies son ajustadas. Hay espacios o solares aledaños que se han ocupado en otras celebraciones. Su diseño y orografía dificulta por sus espacios con cotas de diferentes rasantes.
	Parque de Oriente: La extensión y superficies son ajustadas. Ya hay antecedentes de su celebración. Se tiene próximo los espacios de riberas para el esparcimiento para completar las superficies necesarias. En cuanto a su tipología de diseño cumple con los espacios abiertos.
	Parque de la Aljafería: La extensión y superficies aunque ligeramente mayor que los parques antes mencionados podrían ser ajustadas. Tiene próximos zonas verdes para su expansión en la continuación de la c/. Lago Braulio Foz y Avda. Autonomia. En cuanto a su tipología de diseño cumple con espacios abiertos y amplios caminos y andadores.
	Parque Delicias: Cumple con su extensión y superficie. En cuanto a su tipología y diseño se hace más complejo los condicionantes expuestos. En este parque se vienen celebrando habitualmente las fiestas de Las Delicias, y la programación infantil de la Fiestas del Pilar.
	Parque del Oeste: Su extensión y superficie cumple las necesidades que exige esta fiesta. Su tipología y diseño se ajustan a los condicionantes, tiene espacio libres y diáfanos y zonas de expansión contiguas. Existe un lago y cauce de acequia convenientemente vallada, pero en todo caso habrá que tener en cuenta y poner las medidas de seguridad que se consideren necesarias para esta fiesta. En este parque se celebra la Cincomarzada habitualmente por su vecinos.
	Parque del Tío Jorge: Su extensión y superficie cumple las necesidades que exige esta fiesta. Su tipología y diseño se ajustan a los condicionantes, tiene espacios libres y diáfanos, amplios andadores y caminos, zonas de expansión dentro del propio parque, contiene equipamientos, pista polivalente para deporte y centro cívico cultural.
	Parque del Agua: cumple con su extensión y superficies. El Servicio de Parques y Jardines no puede entrar a valorar los demás condicionantes al no ser de su competencia su gestión y conservación.
	El Servicio de Parques y Jardines cumplirá con todos los protocolos de actuación necesarios tanto preventivos antes de la fiesta, durante la fiesta y después de ella. Se atenderá y se tomarán las medidas necesarias en la medida de lo posible, para reparar las posibles afecciones que se pudieran producir.
	Para que las posibles afecciones fueran lo más mínimas posibles y se pudieran minimizar de antemano, lo óptimo sería que este Servicio conociera el Parque a utilizar, periodificando en el tiempo las medidas correctoras y adaptar espacios.
	D. Juan José Vázquez Casabona.- Gerente S.M. Zaragoza Cultural:
	Respecto a todos estos parques que señala el informe del Servicio de Parques y Jardines, desde el Área de Cultura no vemos ningún tipo de problema para realizar en ellos la fiesta de la Cincomarzada. Se podrían pedir los estudios complementarios necesarios de Tráfico, Policía Local, Protección Civil,... Para Zaragoza Cultural ninguno de estos espacios presenta inconvenientes para realizar la programación.
	D. Oscar García Martínez.- FABZ:
	Pero para nosotros los de menor superficie, Torrerramona, Oriente y Aljaferia, se nos quedan pequeños. El Parque Delicias tiene una buena superficie, pero la tipolofía o fisonomía es muy extraña. El Parque Oliver es grande e idóneo para la celebración, pero lo consideramos alejados por problemas de movilidad.
	Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:
	Pero lejos de qué... no será lejos del barrio Delicias con su gran población...
	D. Oscar García Martínez.- FABZ:
	Para nosotros el Parque Tío Jorge es el parque ideal para celebrar la Fiesta de la Cincomarza, por su superficie, seguridad, comunicación, centralidad,... El Parque del Agua es grande y bien comunicado, pero defendemos el Parque Tío Jorge. Además las dos únicas asociaciones que lo cuestionaban, Picarral y Balsas de Ebro Viejo, están suavizando posturas.
	D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:
	¿Y el Parque Torrerramona? Que están motivados los vecinos y comerciantes para que se ubique allí la fiesta.
	D. Oscar García Martínez.- FABZ:
	Nosotros lo vemos insuficiente.
	Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:
	Pero Interpeñas celebra allí otras cosas...
	D. Braulio Cantera Álvarez.- Interpeñas:
	Si, nosotros hemos tenido un aforo de 8.000 personas en Torrerramona en la celebración de la Fiesta de San Jorge de Interpeñas, pero no es lo mismo.
	D. David Arribas Monclús.- A.VV. La Madalena:
	¿Pero vamos a tomar una decisión hoy? Yo creo que es mejor esperar a que se celebre este año en el Parque Tío Jorge y valorar, y ver que opinan entonces la gente del entorno, afecciones, etc.
	Yo entendí que había una intención de rotación en el acuerdo del Consejo de Ciudad de febrero de 2013, no un acuerdo de rotación, pero a lo mejor entendí mal.
	Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:
	Se acordó la rotación, así consta en el acta, lo puedes comprobar.
	D. Manuel Ángel Ortiz Sánchez.- Unión Vecinal Cesaraugusta:
	En un principio la Asociación de Vecinos de Balsas es la que pone mas objeciones, pero después de celebrarse allí este año, podrán valorar.
	Dª Patricia Cavero Moreno.- Grupo Municipal PP:
	Yo quería hablar de lo que sale publicado esta mañana en la prensa, casi con la decisión tomada, igual que el año pasado.
	Pido a este Grupo de Trabajo que la decisión que se tome aquí, la propuesta que salga, sean 2, 3 o 4 parques, se lleve a las Juntas de Distrito afectadas, que los vocales, vecinos y comerciantes puedan opinar, como opinó la Asociación de Vecinos de Balsas el año pasado, y que con las conclusiones se lleve posteriormente al Consejo de Ciudad. Si no se hace así, me parece una postura poco participativa.
	D. Oscar García Martínez.- FABZ:
	Pero sigo pensando que la Cincomarzada es una fiesta de ciudad, y hay que tratarla como tal, igual que las Fiestas del Pilar, que sus principales acto se concentran aquí y no se consulta al Casco Viejo.
	D. Jerónino Blasco Jáuregui.- Consejero de Cultura:
	D. David Arribas Monclús.- A.VV. La Madalena:
	Si yo no he entendido mal, Oscar en su intervención solo ha dicho que la decisión no puede depender de un solo barrio, no que los vecinos no puedan opinar.
	D. José Antonio Pérez González.- Grupo Municipal IU:
	Nosotros pensamos y coincidimos en eso con la FABZ, pero por una serie de razones porque facilita el que esté fijo en un emplazamiento, igual que ocurre con otras actuaciones como el Rosario de Cristal, Ofrenda Flores, conciertos Plaza del Pilar, etc. Nuestra propuesta es buscar un parque, Torrerramona, Tío Jorge, y en función de eso veamos que inversión necesita para que pueda albergar la fiesta todos los años, además de infraestructuras, equipamientos,... Por otra parte, hay que partir de la base de que a nadie le gusta que le pongan algunas cosas cerca de su casa, pero a la vez tampoco demasiado lejos.
	Dª Mª Dolores Ranera Gómez.- Consejera Participación Ciudadana:
	Bueno para finalizar voy a intentar hacer un resumen de lo que se ha tratado en la sesión.
	La Cincomarzada la organiza la FABZ, es una fiesta con una gran participación de ciudadanos, la afluencia estimada es entre 80.000 y 100.000, si hace buen tiempo.
	En el Pleno del Consejo de Ciudad de 12 de febrero de 2013 se llevó una propuesta, realizar la Cincomarzada del año 2013 en el Parque de Macanaz, y la del año 2014 en el Parque del Tío Jorge. Se puso encima de la mesa la posibilidad de rotar por distintos parques, además de estudiar los contenidos, programación, etc. de la fiesta.
	De lo hablado a lo largo de esta reunión, una vez oido el informe de idoneidad de los parques de la ciudad emitido por el Servicio de Parques y Jardines, parece oportuno esperar a que celebremos la Cincomarzada este año, se hace una valoración de la misma y pedimos los informes complementarios que se estimen oportunos a Bomberos, Movilidad, Policía,.. para poder tener mas elementos a la hora de formalizar una propuesta.
	En cuanto al tema que has planteado de la valoración de los distritos afectados, me parece buena idea, yo lo hago todos los años.

